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“* REPUBLICA DEL ECUADOR :

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ho. 99-2-1-1- 0 0 0 4 01 8

4 cd
ROBERTO CAIZAHUARO VILLACRES
INTENDENTE DE COHPAÑIAS (E)

CONSIDERANDO:
t

QUE El 29 de julio de 1998, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del cantónGuayaquil,la escritura pública
de reforma del estatuto”de la compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. 1.1.8.5.A.”;

" 0, “4 ? '

QUE el señor Luis Fernando Gónez, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía, con el patrocinio

. del Abogado Xavier Anador Pino, ha presentado copias de dicha escritura: la misma que reúne los requisitos de Ley:

QuE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante memorando No. SC-IJC-98-3976 de agosto 25 de 1998, ha

emitido informe favorable para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos.

ADM-97330 de septiembre 17 de 1997; y, ADHC98126de agosto i de 1998 y ADM-98139 de agosto 13 de 1998;

RES v ELVE:
y

9 " ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la reforma del estatuto de la compañía "IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A.

. 1I.LA.S.A.*; constante en la referida escritura. + »

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notário Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la

escritura pública que se aprueba, Lone nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER queo el Registrador hercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER queel Notario Tercero del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la

escritura pública del 28:de diciembre de 1949, por la cual se constituyó la-compañía en referencia, que ha procedido
a refornar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de

esta. anotación. . ,

+. ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la «indicada escritura pública se publique,- por una vez, en

uno de los periódicosde mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho. *

0 - CUMPLIDO, vuelva el expediente.

. COAUÑIQUESE. - DADA -y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 2 8 AGO 1998

    Ze Leo YA

berto_CalzahuanoYillacrés  
>"TRTERDENTE CONPAÑIAS

DE GUAYAQUIL (E)
|| NRAV/VAP/GPC

Exp. No. 2592-50

CENTIFICO: Quo een fesho de hay; Queda inscrita la presento Resolución a Po _



 

je
. “Á * . z de ..

> , eos . %

s EIC

AASAdas
o

zos ARERA2oe

 

   

ALALARCÓN
4ERRATA 30 ATA A

de 66.323, número 170264 del potato,Mercantil y aenotedo bajo el númzo
10.35

26.203 del Repertorioya GuavaquiA; Trainta y Uno de figon Lo de mil novo _
  

   

 

ESpar1028 e; TS20yA paisano,ig enti2? 7 tartiap fa 175 ae2? . c” zo 3os ¿ not ut E? DA 01)

elentas nOyente; YPEhAOS¿Edyr-Rpgietredar:- Mercantiles... er  

   

ANESEstostieaió ey nep an

ca re a AYA DÍ AMB SU ESTI E e1 5

de -

¿SOTO ar ER dape Cb ENREPIJLIANR Lor nacg anar BIRtTaaC .asiPARegistrada,peca anión, Gueysguil
mila 19 artis 37 ter retoar rs

  sl

“ea Fm mán:ss at,ALTIROAENEESEasar rmiécade 2f paAA

eo shdi adevis sh TEJRONOA y 295EEEESE
 OERTIFLEO:. Guo sen faeha de hoys3 Sa tamb nata de lo ordenado en esta Re

Yo TuUCdTA
solución a Pojos 453 dol Ragisteo Mercentil de 1.9503 5.551 del miemo

L 3 ACTOTIZA a“ATP paperar0 aji encas sl añ Siinies Ca EThe dlsAaa . IAATFZ TA

Registro de 1.966; 23.099 del antedichoiRaglotrasde159275: meb61del “ex

1 preseda «Regis tea, de 12409873: 38,228 dalReferido:Rogietroide 14986; ete750
cicEgon adze <% 19181 aña tr y dica f57a 7 arUspzir mi sí uhéiasinos lee sion eond saga 33. capa

del “usadisho Registra de 1.987 10.366 de dicho Rogis tro de 1.988;27.165
ecraora rr parrad def ignsegyó padece Cab fitper al, const daice (a a META + ARA OIEA
: 3, 2: delpropioRagicteo «de;4TO018006y:¡I9O7%-dol: Rogistep--Márcant£1;.-:do

> . .- . mear rpatito 9 fa parrafo Cone rCO To20ESESAOSA
1.991 232.689 del Respectivo Regio tro de 1.3924 70.898 del enterior Re _

3%yfigaa al ar entes ep don [roces O roara eo yran1at oripdrd la er CARDRTO  ECRRLO CAPITA
E ::q:0 5 pletromdesh09955 30392, yi6251867dell Angiátro Meraait4l'Sdab 23596"aliwr,

gatarr e lgiOtaSIRFRACENTO 95 Su SOL idegizora El 2Tdr Da (UNER A CAGENs

gen de les inseripciones respertivasos Guayaquil, Yrointe y Unoda: Agusto

 

    

a ip demil-novectóñtos.novcntoiy":ochoyol Eli:Rogiotrdosios
aereas y hop.nias A E! de =5 HEenfan”a oral 2,105 Eivs mirdao.0 Pre 3 CL 3h y

PRE ATETSO
    

   

 

   
Anl   .9 Ga, Lo

 

RAN Y AB. HECTORMIGLEL AL
43, Carsees arobin“Registrador Morcaditil dol. CáRTIATSTEYcquil  
ss » , 4 Y

A AN:
V al IN a A

Ñ Si ss .MA
M e
CS os
ON > A ., .

a, aosdaredoiisa aiii
FALLO 0 AUIGES UL

(0 GOA26

amEa

AEROBOy


